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.F8.l1am08: Que debemos estimar y estlt1l&l"1os, el recurso con
tenciosfradminístrativo interpuesto por don :05é Gómez Purri
llos contra silencio administrativo del Ministerio de 'Justicia a
escritos d...:l recurrente. de fecha 10 de diciembre de 1981 y 29 de
marzo de 1982. sobre actual1zación de trienios. declaramos la nu
lidad de tal acto como contrario al ordenamiento jur1dico, asi
como .el daf8cho del recurrente a que en el régimen retribuU~

vo vigt}nte en los Moa 1978 Y 1979108 trientos completados en
el extinguidq Cuerpo de Agentes de 1& Justicia Municipal le fue
fan abon~dos en función del fndice de proporetonalidad 4. y con..
denamos a la Administración a que le abone la diferencia. per
cibida de menosan- loa a1\08 1978 y 1979. entre loa correlpon~

dientes trienlos por tndice 3 y por indice 4, por todos loe
trienios completadc;Js en el referido· Cuerpo; sin Imposición de
las costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expedIente admi
nistrativo al centro de 8U procedencia, juntamente con certifi
cación y comunlcaclón.

Asf lo pronunciamos, mandarnos y firmarnos (firmada y ru·
bricada) .~

En su virtud. este Ministerio.. de conformidad con lo esta
bl'ecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios -términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 20 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretaría, Li

bario Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra·
ción de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contenctoso~AdminiBtratlvode
la Audiencia: Territor1a1 de La Corufla- en el re-

• curso numerO 138 del afl.o 1983. interpuesto por
don SecuncUno Gontán GarcLa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo con nú
mero 138 del año 1983, seguido en única isntancia. ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorlal de
La Coroda por don Secund1no GontAn Garcfs, contra la Admi
nistración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, lIobre liquidación de la cuantfl) de los trIenios efec
tuada al interesado por el habilitado, por no haber sIdo practi
cada. contarme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 71]/1978, de
29 de diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantía que a la
proporcionalidad 8 lé corresponde como Auxiliar-Diplomado de la
Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar-Diplomado, se
ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 30 de
diciembre de 1983, cuya parte dispositiva dice as!:-,

-Fallamos: Que debemos declarar y declararnos la· inadmi.
sibUídad del recurso' contencioso-administrativo interpuesto por
don Secunclino GontAn Garefa contra silencio administrativo del
Ministerio de Justicia ante petición formulada en escrito, de fe·
cha 26 de diciembre de 1982. sobre actualizaCión de trienios
como Auxiliar-Diplomado; no hacemos declaraclón sobré el pa--
go eJe costas. ..

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi.
nistrativo al Centro de su procedencia, juntament~ con cert1fi·
cación y comunicación. . -

Asl lo pronunciamos. mandamos y firmamos (firmada yru
bricada).~

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 estable·
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio6o~Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. l. para ,su conocimIento y efectos,
Dios guarde a V. I. .
Madrid. 20 de febrero de 1984.-P. D.. el Subsecretario. Li-

borto Hierro Sánchez-Pescador. .

Bmo. Sr, Secretario Tácnibo de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

ORDEN de '20 de febrero de 1984 por la que H
acuerda el cumplimienro de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencto80-Admintstrattvo de la
Audtencta Territorial de La Coru7la en el recurso
número 790 cteJ a/lo ·1982. interpuesto por don Ma
nuel GÓrrnt,; Rodrigusz.

lImo, Sr.: Ene} recurso- oontencioso~administrativocon nú
mero 790 de 1982, seguIdo en única instancia ante la Sala de lo
ContencIoso-Administrativo de la Audiencia. Territorial de La
Coruña por don. Manuel Gómez Rodríguez, contra la Admtnii
tración Pública. representada y defendida pOr el Abogado del

Estado. sobre Uquldacl.ÓIl,d& lacuantfa de 108 trienios efectuada
al interesado por·el habilitado, por no haber sido practicada con
forme a lo dIspuesto en' el Real Decreto-ley 70/1878. de •
de diciembre, al no haberle sido aplicada la euanUa que a la
proporcionalidad 6 le corresponde como AuxUiar-Dlelomado de 1&
Adminlstra~ifm de Justicia, y ante el silt3nr¡io admInJstrativo
aplicado a la reclamaCión· -dé! referido Auxiaar-Diplomado.· se
ha dictado sen tencia por la mencionada. Sala, con fecha 18 da
enero de 1984. cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamns: Que debemos estimar y esUmamo8 el,_ recurso
contenciOAo~administrativo interpuesto por don Manuel Gómez
Rodríguez contra. denegación presunta del Min~terto de Justi
cia de su petición formulada en escrito de 12 de noViembre
de 1981, reiterada· por denuncia de mora en 1 de marzo de 1982,
sobre cuanUa de trienios, declaramos la nulidad: de tal· acto
corno contrario al ordenamiento jurídico. asi como el derecho del
recurrente a que en el régiman retributivo vigente en los aftOl
1978 y 1979 le fuesen abonados en función del lndlce de pro
porcionalidad seis y condenamos a la Administración a que le
abone la diferencia entre los trienIos correspondientes al índice
6 y el índice 4. durante los años 1978 y. 1979, por todos los
completados en el Cuerpo de AuxJUares al que pertenece, de·
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia. juntamente con certificación- y comunicación.

Así 10 pronunciamos, mandarrfus y firmamos (firmada y ru-
bricada)." '

Én su virtud, este Ministerio, de conformidad COD lo esta..
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 27 de diciembre de 1958; ha dJspuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 20 de febrero de 1984.-P._ D., el Subsecretario, Li-

borio Hierro Sánchez·Pescador.

fimo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra·
ción de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero d. 1984 pO; lo que B.
acuerda et cumplimiento ds la Bcntencta dictada
por la Sala de lo Contencio.so-AdmbdstraUvo M
la Audiencia Territorial ds La Corulla ePi •• re
curso número 78fJ del allo 1982, interpuesto PO"
don Emilio Aguíar Garcta.· .

limo,. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú~

mero 785 del año 1982. seguIdo en unica instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de ia Audiencia Territorial de
La Coruña. por don Emilio Aguiar Garaa. contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado. sobre liquidación de la cuanUa de los trientos efectuada
al interesado por el habtlitado. por no haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto~ley 7011978. de 29 de
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantfa que a la· pro·
procionalidád 8 le corresponde como Oficial de la Administración
de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la re
ciamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia por la
mencionad). Sala. con fecha 30 de diciembre de 1983. cuya parte
dispositiva dice así: .

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don EmUio A¡uiar Gar·
cia contra silencio administrativo por parte delMinfsterto de
Justicia, de fechas 21 de noviembre y 29 de marzo de 1982,
sobre actualización de trienios, declaramos la nulidad de tal
acto como contario al ordenamiento jurídico, asi como el de
recho del recurrente a que en el régimen retributivo vigente en
los años 1978 -y 1979 los trienios completados en el extinguido
Cu.erpo de Oficiales de la Justicia MunlcJpal le fueran abona
dos en función al indics de proporcionalidad 8 y condenamos .a
la Administración a que le abone la diferencia, percibida de me
nos en los años 1978 y 1979, entre lo correspondiente a las
trienios por índice 8 y con el indice 6, por todos 101 trienios
completadas en el referido Cuerpo; sin impOSición de Isa coa.
taso

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente -admi·
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con cert1fi~

cación y comunicación. .
Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos- (firmada y,ru·

bricadal."

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con loeata..
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1958. ha dispuesto q~' se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimJentQ. y efectos
Dios guarde' a V. 1.
Madrid. 20 de febrero de 1984.-P, D., eJ Subsecretario, ti-

bario Hierro Sanchez·PescadGr. .

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones COD la Administr..
ción de Justicia.


